
 
 

 

SOLICITUD DE SUBVENCION 
Instrucciones 

 

  

 

INSTRUCCIONES GENERALES 
 

El impreso puede ser cumplimentado o a mano (con mayúsculas tipo imprenta), o a través de la Sede electrónica del 

Ayuntamiento de Madrid (https://sede.madrid.es). Podrá presentarlo: 

 

a)  Electrónicamente, accediendo a la Sede Electrónica del Ayuntamiento, https://sede.madrid.es. En este caso deberá 

utilizar alguno de los certificados electrónicos admitidos por el Ayuntamiento de Madrid. 

 

b)  Presencialmente, en las oficinas de registro del Ayuntamiento de Madrid, o mediante las demás formas previstas en 

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

Para solicitar cita previa, en los casos que haya expediente abierto, puede utilizar los siguientes canales: 

 Telefónica: a través del 010 o del 915 298 210 (consultar el coste de la llamada en la página de información del 
010). 

 En línea: accediendo al Servicio de Cita Previa, a través de www.madrid.es. 

 Presencial: en las Oficinas de Atención a la Ciudadanía. 
 

INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS PARA CUMPLIMENTAR ESTE IMPRESO 
 
 

(1) Cuando se trate de un edificio en régimen de propiedad horizontal deberán completarse los datos que figuran en el 

apartado 3. En estos casos se considerará como solicitante de la instancia el/la Presidente/a, que será quien deba 

firmar la misma, no obstante podrá designarse como domicilio a efectos de notificaciones el del Administrador/a, cuyos 

datos deberán indicarse si existe dicha figura en la comunidad. En el campo “Cargo” deberá indicarse si se trata del/la 

Administrador/a o del/la Presidente/a.  

(1.1) La denominación de la Comunidad de Propietarios deberá reflejar literalmente la que figura en la tarjeta de 

Identificación Fiscal expedida por la Agencia Tributaria del Ministerio de Hacienda. 

(2) Los datos del/de la técnico competente se rellenarán únicamente cuando, en función del tipo y alcance de las 

actuaciones, sea necesaria su intervención. En caso de no haber sido designado deberán comunicarse posteriormente 

sus datos. 

(3) De conformidad con la convocatoria, el edificio debe tener una antigüedad mínima de 25 años de acuerdo con los 

datos obrantes en el Catastro. 

(4) Presupuesto protegible mínimo de 30.000 € para los edificios de uso residencial vivienda colectivo constituidos por 

más de cinco viviendas y/o locales. Alcanzar un presupuesto protegible mínimo de 20.000 € si sólo se realizan 

actuaciones de eliminación del amianto. En el caso de edificios de uso residencial vivienda unifamiliar, o bien de 

vivienda colectiva constituidos por cinco o menos número de viviendas y/o locales con un presupuesto protegible 

mínimo de 8.000 €. 

(5) Se debe indicar en esta casilla el Presupuesto Total, incluyendo la suma de todas las actuaciones objeto de 

subvención. Todo ello con el IVA incluido.  
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INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 

Protección de datos de carácter personal: INFORMACIÓN ADICIONAL 

Tratamiento Solicitudes de ayuda de la Convocatoria Pública de Subvenciones 2019 con destino a 

actuaciones de conservación y mejora de la eficiencia energética en las fachadas de los 

edificios existentes de uso residencial en el APIRU 12.06 “Poblado Dirigido de Orcasitas” 

Responsable Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible, Dirección General de Planificación 

Estratégica, con domicilio en C/ Ribera del Sena, 21, correo electrónico 

sayudasregenera@madrid.es y teléfono 010 para concertar cita previa. 

Finalidad La finalidad declarada en el registro de actividades de tratamiento es mejorar la calidad de los 

inmuebles, mediante la concesión de subvenciones. 

Los datos proporcionados no se suprimen, de conformidad con lo declarado en la actividad 

de tratamiento referida a la gestión de las ayudas con destino a actuaciones de accesibilidad, 

conservación y eficiencia energética de edificios existentes de uso residencial.   

Legitimación del 

tratamiento 

La base legal para el tratamiento de sus datos se encuentra en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. La legitimación para el tratamiento de los datos está 

basado en el consentimiento que se le solicita, sin perjuicio de la posible retirada del mismo. 

Destinatarios Los datos personales de la presente solicitud y en los términos establecidos en su 

convocatoria, podrán ser objeto de publicación en el BOAM, en el Tablón de Edictos del 

Ayuntamiento de Madrid (formato electrónico), en la página web municipal www.madrid.es 

o en la intranet municipal “AYRE”. 

Derechos Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre si en el Área de Gobierno de 

Desarrollo Urbano Sostenible, Dirección General de Planificación Estratégica, se están 

tratando datos personales que les conciernan, o no. Las personas interesadas tienen derecho 

a acceder a sus datos personales, así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos o, 

en su caso, solicitar su supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios 

para los fines que fueron recogidos. 

Para ello las solicitudes pueden dirigirse al Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible, 

Dirección General de Planificación Estratégica, con domicilio en C/ Ribera del Sena, 21, 

correo electrónico sayudasregenera@madrid.es y/o a través del formulario electrónico 

disponible en https://sede.madrid.es  (Derechos de Protección de Datos). 

En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación del tratamiento 

de sus datos, en cuyo caso únicamente se conservarán  para el ejercicio o la defensa de 

reclamaciones. También por motivos relacionados con su situación particular, los interesados 

podrán oponerse al tratamiento de sus datos. El responsable del tratamiento dejará de tratar 

los datos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles 

reclamaciones.  

Así mismo tiene derecho  a retirar el consentimiento otorgado, en cuyo caso será efectivo 

desde el momento en el que lo solicite, sin tener efectos retroactivos, y derecho a reclamar 

ante la Agencia Española de Protección de Datos.  

 

LEYENDA INFORMATIVA SOBRE PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES EN LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS 

Las resoluciones y actos de trámite derivados del procedimiento administrativo al que se incorporan los datos personales de la presente solicitud y en los términos establecidos en 
su convocatoria, podrán ser objeto de publicación en el BOAM, en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento  de Madrid (formato electrónico), en la  página Web municipal 
www.madrid.es o en la intranet municipal “AYRE”. La publicación en los diferentes medios electrónicos municipales será bloqueada o cancelada cuando haya finalizado el 
plazo de publicidad del acto administrativo correspondiente, ajustándose para ello a la Instrucción 2/2010, de 27 de diciembre, aprobada por el Director General de Calidad y 
Atención al Ciudadano (BOAM de 3 de enero de 2011). 
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